
Año LX Domingo 19 de Marzo de 1893. Núm. 67,

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
"Ol e t In , sita on la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza dol Tesoro 

'otra de fácil cobro.
U correspondencia se remitirá franqueada 

a "oyente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

Inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

.... ESTÉ PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
tAríaK '«yes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y

*08 **o Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
eniul ^días do su promulgación, si on ollas no se dispusiese otra 

(Código civil.)
la.1 a ‘"«Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
4ü r i l)rovincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
•J"™ cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 

V1ncia. (Ley de 3 do Noviembre de 1^7.)

PARTEJDFICIAL.
''"ISlÜEMlA BEL COMO DE MINISTROS.

MM. el Rey y la Reina Regente 
ib G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 17 Marzo 1893.)

_ SECCIÓN QUINTA.
Ju n t a mie n t o d b l a  s h . y m . b . c iu d a d d e z ma g o z i ,
i °r acuerdo de este Ayuntamiento se saca á 

l)ublica subasta, conforme á los pliegos de condi- 
^ones que obran en la Secretaría municipal, la 
^Ollstrucción de las columnas de hierro fundido y 
aei;esorios con destino á colgaderos en la nave de 
Corderos y cabritos del Matadero público.
, bl acto se celebrará el día 3 de Abril próximo, 

las once do la mañana, en la Casa Consistorial, 
,l"te el Sr. Alcalde ó Teniente en quien delegue, 

arreglo á lo dispuesto en el art. 17 y demás 
C0rre8pondientes del Real decreto de 4 de Enero 

1883.
Él tipo que regirá para la subasta será el de 

pesetas 27 céntimos en baja.
Durante el plazo de una hora, cada licitador 

IJ’esentará en pliego abierto su cédula personal

Inmediatamente que los seBores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá vermearse ai 
final do cada semestre.

correspondiente al actual ejercicio, el resguardo 
del depósito provisional que habrá consignado pre
viamente en la caja de fondos del Ayuntamiento, 
importante la suma de 225 pesetas y á la vez hará 
la proposición concebida en los términos que ex
presa el modelo que más abajo se inserta.

Dentro de los cinco días, contados desde 
cha en que se comunique la aprobación de 
basta al rematante, éste deberá ampliar la 
hasta la cantidad de 450 pesetas.

Los gastos de papel, anuncios y demás 
originen en la. instrucción del expediente, 
de cuenta del rematante.

la fe- 
la su- 
fianza

que se 
serán

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia al público para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Zaragoza 17 de Marzo de 1893.—El presiden
te, José Aznárez.—De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara. .

Modelo de proposición.
D..., vecino de..., habitante en la... de..., núme

ro..., según cédula personal que exhibe, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las co
lumnas de hierro fundido y accesorios con destino " 
á colgaderos en la nave de corderos y cabritos del 
Matadero público, por el tipo ó cantidad de... pe
setas y con sujeción á las condiciones bajo las cua
les se celebra esta subasta, que han estado de ma- 
niñesto y de las que se ha enteradp el que suscribe.

(Fecha)' (Firma) J

-
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SECCIÓN SEXTA.
D. José Puértolas, Secretario del Ayuntamiento 

de la villa de Fréscano:
Certifico: Que al folio 8.° del libro de sesiones 

del Ayuntamiento y Junta municipal del corrien
te ano, se encuentra la siguiente acta: , , , , 

«Al margen.—Sr. Presidente, I). José Garc1^ 
D. Bienvenido Armingol, D. Cesáreo Berm^o 
D. Miguel Puértolas.—Asociados: I). José 
món, D. Simón Sánchez, D. Juan Pascual, D. An 
tonio Pascual, D. Baltasar Armingol y D. Mati • 
Navarro. , . I

Y en el centro —En la villa de Fréscano á lo . 
Marzo de 1893: reunidos en la Sala Consistorio 
los señores de Ayuntamiento y asociados, cuyo 
nombres se expresan al margen, en número 
cíente por componerse toda la Junta de 14 indiv 
dúos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. 
cío Bermejo, y declarada abierta la sesión, se 
nifestó por dicho Sr. Presidente que, según se 
bía indicado en las papeletas de convocatoria^ 
objeto de la reunión era para examinar los PrOb'^ 
puestos ordinarios municipales para el añc- eco» 
mico de 1893 á 1894, ya aprobado por la Junta e 
el día de ayer, y acordar el modo de cubrir el 
ficit de 1.377 pesetas que resulta. De orden c 
Sr. Presidente, yo el Secretario leí íntegrainen o 
la circular del Exorno. Sr. Gobernador, fecha 1^ 
de Febrero, en la que trata sobre la formación o | 
presupuestos; haciendo luego el Sr. Presidente a 
gimas observaciones sobre el contenido de la 
ma, referente á que una vez utilizado el arbitr^ 
de pesas y medidas con carácter de ordinal"^ 
forzoso, no podía solicitarse el cobro de arbitu^ 
extraordinarios, con arreglo á la Real orden de '' 
de Febrero de 1892, y sí solo hacerse uso dol ,v 
parto general sobre las bases 4.a y G.*", regla 
del art. 138 de la ley Municipal, según lo Que di 
pone el núm. 3.° de la Real orden de 5 de A 1 
de 1889.

El Sr. D. José García, Concejal, hizo uso de 
palabra, y en breves y concisas razones dijo: 
se inspeccionasen las disposiciones legales que 
jan de autorizar el uso de arbitrios extraordinan . 
con arreglo á la Real orden de 3 de Agosto 
1878, y se manifieste por el Secretario de la Go 
poración si existen otras que aclaren las duC. 
que él encuentra al observar que, no estando1^ 
cluídos en la tarifa de especies sujetas al arbi ti 
ordinario de pesas y medidas ciertos articu 
como la paja y la leña, bien pudieran ser objeto 
gravamen, con arreglo á la referida Real orden 
3 de Agosto de 1878, sin faltar por eso á la de > 
de Febrero de 1892, que en su regla 8.a prohib0 
uso de arbitrios extraordinarios si se arrienda 
de pesas y medidas.

Previa la venia del Sr. Presidente, y conform 
á lo que pide D. José García, yo el infrascrito 8^ 
cretario hice notar que si bien es cierto que 6 
Exorno. Sr. Gobernador de la provincia dice q11^ 

. si se utiliza el arbitrio de pesas y medidas no pu^ 
de pedirse autorización para establecer recurso 
extraordinarios, se refiere, sin duda, al caso en q11, 
estos extraordinarios sean objeto del arriendo dep6'-
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sasy medidas, ó estén incluidas en la tari La del ai bi- i 
trio ordinario las especies que se propongan utili
zar en el extraordinario, como así lo explica la 
Real orden de 18 de Abril de 1892, dada con mo
tivo de la consulta elevada por el Gobernador de 
Guadalajara en ocasión que el pueblo de Quer 
se encontraba en iguales ó parecidas condiciones 
'fue esta villa al formar su presupuesto para 1892- 

pudiendo por lo tanto recurrir á los arbitrios 
extraordinarios con tal que las especies de consu
mo no se graven dos veces, y si las especies sobre 
Tie se pretenda establecer el arbitrio extraordina
rio no se han incluido en el ordinario. Tomando 
6n consideración lo expuesto, la Junta procedió a 
Avisar todas y cada una de las partidas de dicho 
Presupuesto, con el fin de procurar en lo posible 
sn nivelación, conforme á la Real orden-circular 
de 3 de Agosto de 1878, sin que fuese dable intro
ducir economía alguna en los gastos por ser muy 
imitadas las consignaciones ó indispensables para 
cubrir las atenciones á que se destinan; ni tampo- 
c° el aumento de ingresos ordinarios permitidos 
P°r las disposiciones vigentes que aparecen adap
tadas en su mayor rendimiento. r

Discutido ampliamente el asunto, quedo cer- 
oiorada la Corporación de la imprescindible nece
sidad de cubrir con recursos extraordinarios el ex
presado déficit de 1.377 pesetas, y con tal motivo 
la Junta acordó establecer un impuesto sobre el 
consumo de paja de todas clases y leña que se ha
ga en esta localidad durante el ejercicio de 1893- 
^4, según se expresa en la siguiente tarifa:

Es pe c ie s .
Consumo.

Kilogramos.

Precio

Pesetas.

Valor.

Pesetas.

Producto 
al 0‘123 por 100

Pesetas.

í-eña............. 200 000 0*03 6.000 738

Paja.............. 259.900 ' 0'02 5.198 639

To t a l . . 11.198 1.377

Acto seguido se encareció la necesidad de cum- 
Ptir con lo dispuesto en la regla 2." de la Real or- 
^Qn circular citada, remitiendo al Exorno. Sr. ( <o- 
cernador civil de la provincia copia literal del ac-

y otra para su inserción en el Bo l e t ín  Oe ic ia l , 
además de fijarse al público en esta localidad, y 
transcurrido el plazo á que se contrae la regla 4. , 
toda vez que se hace en el tiempo á que se refiere 
la Real orden de 14 de Marzo de 1890, se manden 
a dicha Autoridad los documentos en aquella se
ñalados para que informados convenientemente, se- 
gón previene la regla 5.n, tenga á bien elevarlos al 
ExOmo. Sr. Ministro de la Gobernación. Dándo- 
86 por terminado el acto, de que certifico.—Leon- 
cio Bermejo._ José García.—Miguel Puértolas. 
^Cesáreo Bermejo.—Bienvenido Armingól.—Ma
tías Navarro.—Jos® Miramón.—Juan Pascual.— 
Baltasar Armingól.—Antonio Pascual—Por Si
meón Sánchez, que no sabe, José Puértolas, Se- 
c^etario.»________________________ , _

Y para que conste expido la presente, con el 
B.n y o del Sr. Alcalde en Fréscano á 13 de Marzo

de 1893.—V.° B.°—Él Alcalde, Leoncio Bermejo.
—José PuértolaS; Secretario.

D. Joaquín Vicente Valenzuela, Alcalde consti
tucional de este pueblo de Cubel: ,
Hago saber: Que bajo el tipo de 1.566 pesetas 

y demás condiciones que obran en el pliego for
mado por el Ayuntamiento, se celebrará en esta 
Casa Consistorial el día 29 del actual, de diez a 
doce de su mañana, el arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al impuesto de consu
mos, por los años económicos de 1893-96 inclu
sive; advirtiendo que si dicho arriendo se declara
ra desierto por falta de licitadores, se celebrara 
otro segundo y último el día 8 de Abril próximo, 
á la misma hora y bajo las condiciones que están 
de manifiesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Cubel 16 de Marzo de 1893.-K1 Alcalde, Joa
quín Vicente.-P. S. M., El Secretario, Pedro 
Lázaro. ■

E1 Ayuntamiento de esta villa y asociados, han 
acordado proceder al arriendo á venta libre, poi 
espacio de tres años económicos más próximos, del 
impuesto de consumos del mismo, por el importe 
de los derechos para el Tesoro y recargos autori
zados. El acto tendrá lugar en la bala Consisto
rial el día 24 del actual, á las once de la manana, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la Corporación. 
Si en la indicada subasta no se presentaran hcita- 
dores, se celebrará la segunda el día 3 del próximo 
Abril en iguales términos y formalidades que la 
primera, siendo el precio del remate las dos terce
ras partes del cupo y recargos, y por el tiempo de 
un año. Si tampoco diese resultado esta segunda 
subasta, el Ayuntamiento tiene acordado se proce
da el arriendo con la exclusiva por un año de os 
grupos de líquidos y carnes, cuya subasta se cele
brará el día 14 de Abril. Todos los pliegos de con
diciones estarán de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación.

Añón 13 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Ma
nuel Pérez— P. A., el Secretario, Basilio Kuiz.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual numero de contribuyentes, en sesión del 12 
clel actual, para hacer efectivo el encabezamiento 
de consumos en 1893-94, acordó el arrendamiento 
á venta libre, y por tres años, de todos y cada uno 
de los ramos que abarca la tarifa oficial vigente, a 
cuyo efecto se celebrará la primera subasta el día 
30 del comente, de las diez á las doce de la maña
na. en la Sala Consistorial; si no hubiese postor, se 
celebrará una segunda por las dos terceras partes 
del cupo y por un año el día 10 de Abril, y si tam
poco en esta hubiese postor, se procederá el arrien
do con venta á la exclusiva, y por un año, por los 
grupos de líquidos y carnes, cuyas tres subastas, 
si á ello hubiese lugar, se celebrarán en los días 21 
de Abril, 2 y 13 de Mayo; todas ellas en el mismo 
local y á las mismas horas que la primera y bajo 
los respectivos pliegos de condiciones que se en
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contrarán de manifisto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Urriés 17 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Mi
guel Lauda— D. S. O., Joaquín Espada, Secretario.

El Ayuntamiento y asociados de mi presiden
cia, en sesión del 16 del actual, acordó proceder 
al arriendo á venta libre, por tres años, de todas 
ó algunas de las especies sujetas á consumo, me
diante la oportuna subasta que se verificará por 
pujas á la llana en la Sala Consistorial, el día 27 
del actual, de diez á once de su mañana, bajo el ti
po y con arreglo al pliego de condiciones que cons
tan en el expediente.

Si ésta no ofreciere resultado, se celebrará otra 
segunda subasta el día 7 de Abril próximo, á las 
mismas-horas, en la que se admitirán posturas por 
las dos terceras partes, siendo este arriendo válido 
por un año económico solamente.

Eróscano 17 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 
Leoncio Bermejo.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados con
tribuyentes, se arriendan á venta libre, ya en con
junto, ya también por ramos separados, los dere
chos que se devenguen en esta población y su tér
mino, por el consumo de las especies comprendidas 
en la tarifa Qficial vigente, durante el próximo año 
económico de 1893-94, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación.

El acto tendrá lugar el día 24 del actual, de diez 
á doce de su mañana, en la Sala Consistorial del 
mismo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en la subasta.

Earlete 13 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 
Agustín Fustero.—P. A. de L. J., Agustín López, 
Secretario interino.

El día 20 del actual, á las diez de la mañana, 
tendrá lugar en la Sala Consistorial de esta villa 
la primera subasta para el arriendo á venta libre 
de los artículos de consumo, objeto de imposición 
en el próximo ejercicio de 1893-94, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se hallarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento.

Sos 15 de Marzo de 1893—El Alcalde, Pedro 
Araiz.—P. A. D. L. J., Pedro Ezquerra, Secretario.

El padrón industrial de este pueblo, formado 
ra 1893-94, se hallará de manifiesto por 15 días en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Cadrete 8 de Marzo de 1893.—El Alcalde, P. O-, 
Vicente Fondevilla, Secretario.

El padrón de la contribución industrial, formado 
en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 
de Febrero último, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de ocho 
días, en los cuales podrá ser examinado por los con
tribuyentes. Lo que se anuncia al público en cuin- 
plimiento á lo dispuesto en el art. 7." de dicha d¡9' 
posición.

Belmente 16 de Marzo de 1893.—El Alcald6* 
Juan Vicente Molina.

El padrón industrial de este pueblo, formado p01 
esta Alcaldía para el ejercicio de 1893-94, se hal^' 
rá de manifiesto por término de ocho días en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

María 16 de Marzo de 1893.—El Alcalde, P^ 
cual Paesa.

Los padrones de la matrícula industrial y d0 
cédulas personales se hallan de manifiesto en 
Secretaría por el término de ocho días.

Sediles 16 de Marzo de 1893.—El Alcalde, H1' 
ginio Catalán.

Desde la inserción del presénte y por término de | 
ocho días se hallará de manifiesto en la Secretan^' 
de esta Corporación el padrón industrial de este 
pueblo.

Acered 16 de Marzo de 1893.—El Alcalde ejer
ciente, Felipe García.

El padrón industrial de este pueblo, formado en 
cumplimiento del Real decreto de 23 de Febro1'12 
ídtimo, estará de manifiesto por término de och0 
días en la Secretaría del Ayuntamiento para 
examen por los contribuyentes á quienes pueda ú1' 
teresar.

Remolinos 14 de Marzo de 1893.—El Alcald0’ 
Ricardo E, Rosa.

El padrón de la matrícula industrial de este p^0' 
blo para el año 1893-94, se halla de manifiesto p01 
ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Cunchillos 17 de Marzo de 1893.—El Alcalde; 
Rudesindo Lasheras.

Se anuncia la vacante de Ministrante ó Prac
ticante de esta villa, con 150 pesetas de sueldo 
anual. ,

Las solicitudes se admitirán en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 30 días, á contar 
del de la fecha; advirtiendo que el compromiso 
que se contraiga con el elegido solo durará hasta 
el 30 de Septiembre próximo.

Ainzón 17 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Joa
quín Cruz.

Por término de ocho días se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el padrón 
industrial para 1893-94, á los efectos del Real de
creto de 23 de Febrero último.

Calatorao 15 de Marzo de 1893.— El Alcalde; 
Bartolomé Gerez.

Por término de 15 días, contados desde hoy, / 
previa presentación de los documentos justificati
vos, se admitirán en la Secretaría de este Ayunta
miento las altas y bajas de la riqueza sufrida p01
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los vecinos y terratenientes de este término muni-
oipal. ' , n

Alniochuel 18 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 
S. 0., Medardo Ros, Secretario accidental.

j En la Secretaría del Ayuntamiento de este pne- 
blo se hallará de manifiesto por término de ocho 
^as el padrón industrial, formado con arreglo a lo 
prevenido en el Real decreto de 23 de Febrero ul- 
bmo, y el presupuesto municipal para 1893-94.

Alcalá de Ebro 15 de Marzo de 1893—El Alcal
de, Nazario Olite.

Por término de ocho días se halla expuesto al 
Público en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
Padrón de los individuos sujetos á la contribución 
úidustrial en este pueblo, conforme á lo dispuesto 
61i el reglamento vigente.

Alconchel 15 de Marzo de 1893—El Alcalde, 
P. 0., Crescencio Mendoza, Secretario.

Por disposición de la Delegación de Hacienda 
esta provincia, se halla expuesto al publico en 

!a Secretaría de este Ayuntamiento y por termino 
ocho días el padrón industrial formado para el 

aÚo próximo de 1893-94.
Tarazona 17 de Marzo de 1893.—P. O,, Junan 

Naranjo, Secretario.

El padrón industrial de este pueblo formado pa
ra el ejercicio de 1893 al 94, se halla de manifiesto 

la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 
°cho días para que pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos.

Novalías 18 de Marzo de 1893—El Alcalde, Mi
guel Tutor.

Formado el padrón industrial de este pueblo pa- 
el año próximo de 1893-94, se hallará expuesto 

al público por término de ocho días en la Secreta
ba. de Ayuntamiento, contados desde el siguiente 
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  ü f i- 
(jUl  de la provincia.

Aniñón 17 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Jo- 
Torrijo.

Por término de ocho días se halla de manifiesto 
^la Secretaría de este Ayuntamiento el padrón 
industrial, en cumplimiento del art. 1." del Real 
decreto de 23 de Febrero próximo pasado.

Utebo 16 de Marzo de 1893.-E1 Alcalde, Ino
cencio Castillo. _ _

El presupuesto municipal para el año 1893 á 94 
y el adicional al del corriente año, con los docu- 
nientos correspondientes, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento hasta el día 30 
del actual, de ocho á doce de la mañana.

Villafranca de Ebro 14 de Marzo de 189o.—El 
Alcalde, Manuel Labarta.

El nadrÓD. de industrial qUe ha de regir en el 
Próximo año económico de 1893 á 94, se halla de

manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días.

Santa Cruz de Moncayo 14 de Marzo de 1893.— 
El Alcalde, Narciso Berges.

Por término de ocho días se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón industrial que ha de servir de base a la ma
trícula del próximo ejercicio 1893;9Í- _ ..

Salillas de Jalón 14 de Marzo de 1893.—El Al
calde, Miguel Nogueras.

El proyecto del presupuesto ordinario de gastos 
e ingresos para el año económico próximo de 1893 
á 94, aprobado por este Ayuntamiento, previa cen
sura del Síndico, se halla expuesto al publico en a 
Secretaría por espacio de 15 días desde la techa ele 
este anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 146 de la Ley municipal.

Quinto 15 de Marzo de 1893—El Alcalde, Juan 
Abenia.

El padrón industrial formado en esta villa para 
el año económico próximo de 1893-94, se halla ex
puesto al público por término de ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, durante los cua
les se admitirán reclamaciones contra el mismo.

Pina 15 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Maria
no Jarauta Belled.

El apéndice al amillaramiento de 1893 a 94, se 
encuentra de manifiesto en la decretal ía de Ay un
tamiento de este pueblo hasta el día 30 del co
rriente mes, admitiéndose las reclamaciones que 
se presenten.

Mezaldpha 15 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 
Pascual Bernal.

Formado el padrón industrial que ha de servir 
de base para la matrícula del próximo ejercicio, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días.

Magalíon 16 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 
Domingo Ladaga.

Desde la inserción del presente, y por término 
de ocho días, se hallará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento el padrón industrial de es-

Jarque 16 de Marzo de 1893.—P. O., Manuel 
Ruíz. _____ _____

El padrón industrial que ha de servir de base 
para la formación de la matrícula, del ejercicio 
económico de 1893-94, se halla de manifiesto por 
ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Gotor 16 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Sixto
Marín. 

El padrón industrial formado con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 23 de Febrero ul
timo, se hallará de manifiesto por espacio de ocho 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento.
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Gelsa 15 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Do
mingo Falcón.

proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de gastos é ingresos para el año económico de 1893 
á 94 de esta villa, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de 15 días.

Gallur 12 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 
Agustín N.

El padrón industrial que ha de servir de base 
para la formación de la matrícula respectiva, co
rrespondiente al ejercicio de 1893-94, se hallará 
de manifiesto al público por término de ocho días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Fuentes de Jiloca 16 de Marzo de 1893.—El 
Teniente Alcalde primero ejerciente, Manuel Lá
zaro.

, Desde el día 17 del actual y por término de ocho 
días, estará expuesto al público en la Secretaría 
municipal el padrón industrial de esta villa, á fin 
de que los interesados puedan examinarlo y recla
mar de agravio.

Fabara 14 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Mi
guel Aranaa.

El padrón industrial para el año económico de 
1893-94, estará de manifiesto por ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento á los efectos del re
glamento vigente.

Grisel 14 de Marzo de 1893.—El Alcalde, San
tiago Tejero.

El padrón industrial de este pueblo se halla de 
manifiesto por término de ocho días en la Secreta
ría del mismo, durante los que pueden examinarlo 
y exponer cuantas reclamaciones sean procedentes.

Bisimbre 11 de Marzo de 1893.—El Alcalde 
ejerciente, Cipriano Sarria.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, se halla 
de manifiesto por término de ocho días, el padrón 
que ha de servir para la formación de la matrícu
la industrial correspondiente al ejercicio económi
co de 1893.

Sobradiel 17 de Marzo de 1893.—El Alcalde 
Delfín Pérez.

Los padrones de la matrícula industrial se Ir? - 
lian de manifiesto en esta Secretaría por término 
de ocho días.

Gallocanta 12 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 
D. S. O., Alejandro Esprit, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se halla de manifiesto por término de ocho días el 
padrón industrial, formado con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 23 de Febrero último.

Dría 16 de Marzo de 1893.—El Alcalde, P. O., 
Julián Lorente.

El padrón industrial de este pueblo, formado 
para el ejercicio de 1893-94, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días.

Marero 17 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Fe
lipe Guillén.

Formado con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 23 de Febrero último el padrón indu8' 
trial, se hallará expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante el término de 
ocho días.

Chodes 16 de Marzo de 1893.—El Alcalde.

El padrón industrial de esta villa para el próxi
mo año económico de 1893-94, se halla expuesto a* 
público por término de ocho días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia 1' 
de la provincia, á los efectos del reglamento del 
ramo.

Almonacid de la Sierra 16 de Marzo de 1893.-^ 
El Alcalde, P. O., Manuel Soriano, Secretario.

Formado el padrón industrial de este distríD 
municipal, que ha de servir de base para la con
fección de la matrícula del ejercicio 1893 á 94, e9' 
tará á disposición de cuantos quieran examiné*0 
en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio d0 
ocho días.

Luceni 16 de Marzo de 1893.—El Alcalde, F0' 
dro Jiménez.

Desde la inserción del presente y por términ0 
de ocho días se hallará de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación el padrón industrial d0 
esta villa.

También se halla de manifiesto el padrón de cé
dulas personales correspondiente al ejercicio de 
1893 al 94 en la misma Secretaría y Corporación 
por igual tiempo.

Plasencia de Jalón 17 de Marzo de 1893.— 
Alcalde, Miguel Morer.

El apéndice al amillaramiento para 1893-94,36 
halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayu11' 
tamiento por término de 15 días.

Morata de Jalón 13 de Marzo de 1893.—El Al
calde.—P. O., Martín Domínguez, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

ANUNCIOS.

Junta de Patronato del Legado de lamldia.—Sos.
Con sujeción á lo dispuesto en el art. 20 del Re' 

glamento de 8 de Mayo de 1852, se llama por el 
presente á las personas que se consideren con de
recho á la asignación de dotes que ha de tener lu
gar en el corriente año. á fin de que lo soliciten 
durante el mes actual, pues pasado el día 31 del 
mismo, no podrán admitirse las solicitudes que s0 
presentasen.

Sos 10 de Marzo de 1893.—El Presidente, Pe
dro Araiz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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